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“70 Aniversario de la Provincialización de Neuquén”


                                                           DECLARACIÓN N° 21/2025.-

VISTO: 
             El Expediente Nº 2389-EC-2025; y

CONSIDERANDO:
La problemática ambiental que genera el vertido de líquidos cloacales en la vía pública y en el canal del Barrio El Mallín, que afecta directamente la calidad del agua en la laguna del Calafate y en todo el ecosistema hídrico de Villa La Angostura;

Que, en septiembre del 2022, a raíz de un contacto que hizo Sara Caputo, en aquel entonces Defensora del Pueblo, con Pablo Roviralta, presidente de la Fundación Tejido Urbano, se acordó empezar a trabajar en conjunto para contribuir a la solución del tema de las conexiones a las cloacas de los vecinos del Mallín; 
Que, para abordar esta temática y en conjunto con la Junta Vecinal del barrio se conformó la “Mesa de Trabajo del Mallín”, participando en la misma el presidente y otros miembros de la Junta Vecinal y el director de Tejido Urbano, Fernando Álvarez de Celis, concejales de los diferentes espacios, funcionarios municipales, la Cámara de Comercio, el Colegio de Arquitectos y otros vecinos;

Que para alcanzar objetivos que impacten en una real solución al problema, la mesa continúa reuniéndose cada mes y medio, y desde septiembre de 2022 se han realizado 18 reuniones, cada cual con su registro en acta y posteriormente, un seguimiento detallado de cada uno de los temas;

Que, en el transcurso de los primeros dos años de la Mesa se abordó el traspaso de la red cloacal del municipio al EPAS, la reglamentación del órgano de control de los servicios públicos, se gestionó una ordenanza para financiar y subsidiar para la población vulnerable la conexión cloacal; Además, se realizó un relevamiento casa por casa para obtener información de la cantidad de conectados a la red;

Que, en febrero de este año 2025, Tejido Urbano decidió hacer un aporte no reintegrable a la Junta Vecinal para que pueda gestionar microcréditos para los vecinos que faciliten las conexiones cloacales, gestionando a la vez obstáculos de índoles administrativa y social con el fin de no perder el foco en el ambiente y el problema de contaminación de base, que se considera urgente e importante de resolver;

Que a la fecha llevamos conectados 40 vecinos, con préstamos del orden de los 500.000 pesos cada uno, que se devuelven en seis meses, lo que equivale a conectar el 15 % del barrio. Estas conexiones permiten Seguir trabajando en el objetivo tener el 100% de los vecinos conectados para fin de año 2025. A la fecha llevamos prestados 13 millones de pesos y hemos cobrado devoluciones de los vecinos por 6 millones;

Que el Ejecutivo Municipal manifestó la intención de colaborar económicamente para contribuir a la resolución de este problema;

Que en paralelo a la agenda por la solución al problema cloacal se definió una agenda de temas de interés para el barrio, que abarca desde residuos, ordenamiento urbano, puesta en valor del canal, puesta en valor del perímetro de la laguna y seguimiento de la calidad del agua de la laguna, derivados de las posibilidades que el espacio genera a partir de la colaboración mutua entre la Junta Vecinal, las organizaciones intermedias y el Poder Ejecutivo y Legislativo Municipal. 
 Que, en lo referido al Ordenamiento Urbano, se le encargó al Colegio de Arquitectos una propuesta, presentada en noviembre del 2023 y realizada por la arquitecta Andrea Aldea, que fue aprobada por la Mesa y luego por la asamblea del barrio. Esta incluye la modificación de manos de calles, veredas, puesta en valor del canal, residuos, ordenamiento vial y gestión sobre los espacios verdes.  Lo que muestra el potencial que tienen las acciones inter institucionales;

Que sobre el tema residuos por pedido de la Mesa, la Dirección de Ambiente, en febrero del 2024, hizo una propuesta de separación de residuos en origen, la misma fue presentada y aceptada por los vecinos, estando en etapa de implementación, con aportes de recursos materiales y humanos por parte del Municipio y Tejido Urbano;

Que, sobre la puesta en valor del perímetro de la laguna, se le encargó el trabajo al Colegio de Arquitectos, que lo está ejecutando. Para esto mismo, Tejido Urbano realizó un convenio a SOS Humedales, para que haga una evaluación de la situación actual de la laguna y siga con muestras cada seis meses para poder ver la evolución ambiental y el impacto de las conexiones en las mejoras sobre el ambiente. En este sentido, se hizo la primera toma de muestras y se cuenta con el primer informe que nos proporciona una línea de base.
Que este Cuerpo Deliberativo apoya y acompaña este tipo de iniciativas;

Por ello y conforme a lo dispuesto en el Art. 102 de la Carta Orgánica Municipal.

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura 

DECLARA
ARTICULO 1°: DECLÁRASE de interés Municipal el trabajo y las reuniones inter sectoriales enmarcadas en la Mesa del Mallín, por su incidencia significativa en la solución de la problemática ambiental de la laguna Calafate, pregonando siempre por la disminución de riesgo sanitario para los habitantes del Barrio y la comunidad toda.-
ARTICULO 2°: EL ser declarado de interés para la actividad no generará ningún derecho, ni erogación económica, ni disponibilidad de recursos humanos o técnicos por parte de la Municipalidad, ni lo eximirá de la realización de los tramites que correspondan para la habilitación municipal ni del pago de los tributos y tasas.-
ARTICULO 3°: ELÉVASE por Secretaría copia de la presente a los presentantes.-
ARTICULO 4°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. Regístrese. Cumplido. Publíquese. Archívese. 
 Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a los veinticuatro días del mes de septiembre de 2025, en Sesión Ordinaria N° XIV, Acta N° 1954.-

Fdo. Sebastián Raimondo (Presidente CD)
Jimena de los Ángeles Montero (Secretaria CD)
“100 Años del Natalicio del Músico, Compositor, Escritor y Poeta Marcelo Berbel”
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